RES. 3657/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006971, Ent. N° 5395/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Migración del Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1/2018, para la adquisición de 700 pares de Fotopolímeros y sus correspondientes fechadores para la citada Dirección Nacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10/09/2018, se presentaron las siguientes firmas: Cooperativa de Trabajo del Ejido,  Evolución PC Ltda.  y Sandra Ernestina Givara Barreto;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 13/09/2018, desestima la oferta de Cooperativa de Trabajo del Ejido por no haber presentado documentación alguna, ni muestras del producto ofertado; y  la oferta de Sandra Ernestina Givara Barreto, variación con goma, no cumple con las condiciones técnicas requeridas;
3) que las ofertas presentadas por Cooperativa de Trabajo del Ejido y Evolución PC Ltda. se ajustan a los requisitos técnicos, y en aplicación del artículo 68 in fine del TOCAF, se sugiere la adjudicación a Evolución PC Ltda., en la Opción 1,  por ajustarse y ser la de menor precio, a un valor unitario de $ 632 más IVA, siendo el valor total de adjudicación de                         $ 1:079.456 impuestos incluidos;
4) que por Resolución Nº 1769/18 de la Directora Nacional de Migración dictada en  ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 19/09/2018,  se adjudica el procedimiento en la forma propuesta por la Comisión Asesora;

5) que consta  Documento de Afectación Nº 000426 de fecha 17/09/2018, por un total nominal de $ 1:079.456, con cargo al Inciso 04, U.E. 002, Financiamiento 1.2, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del gasto 191;

6) que por nota de fecha 25/10/2018, la Contadora Auditora observa el procedimiento de referencia por incumplir con el artículo 68 del TOCAF, manifestando que si bien la Administración puede adjudicar por precio, se deberán establecer los requisitos básicos exigibles;
7) que respecto a la observación efectuada, el Departamento de Administración, con fecha 19/11/2018, informa que las Especificaciones del Art. 1 del Pliego constituyen los ‘Requisitos Mínimos de Exigibilidad’ que establece el artículo 68 del TOCAF;

7.1) en el caso, se trata de ‘Especificaciones Descriptivas’, aquellas que representan el aspecto y características del bien, establecidos en los ‘Requisitos Mínimos de Admisibilidad’;

7.2) además, las medidas de seguridad, que constituyen el único mecanismo de protección con un alto porcentaje de prevención frente a la falsificación,  serán proporcionadas mediante acuerdo de confidencialidad, al adjudicatario, por lo que, no debían ser expuestas en las bases de l llamado;
7.3) no obstante lo expresado, el artículo 114 del TOCAF, otorga la posibilidad de insistir en el gasto, bajo la exclusiva responsabilidad del Ordenador respectivo;
7.4) en definitiva, dada la imperiosa necesidad de contar con los fotopolímeros, se sugiere solicitar a este Tribunal, la reconsideración de la observación, y se levante la misma;
8) que se adjunta Resolución Nº 3103/18 de la Directora Nacional de Migración de fecha 19/11/2018, solicitando  la reconsideración del dictamen de la Contadora Auditora  y el levantamiento de la observación, y/o, en su defecto, se dispone la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO:   1) que  los ‘Requisitos Mínimos Exigibles’, se encuentran establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares del llamado, en su artículo 1;

2) que el artículo 8 del referido Pliego establece que la adjudicación se efectuará en base exclusivamente al factor precio (artículo 68 del TOCAF);

3) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 25/10/2018;

2) Cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de                          $ 1:079.456, impuestos incluidos, a favor de la empresa Evolución PC Ltda.; previo control de su imputación al Grupo adecuado;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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